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Con sustento en la Ley 5a de 1992 "Por la cual se expide el Reglament del Congreso; 1 •• ado 

y la Cámara de Representantes", en virtud del artículo 236 de la ley • de 1992 preseb 

siguiente t·oM ·t N CUARTA 
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t\~-. M ,\.,.,,_ ,_,..----::_-:._:_:_-_-_ _. 
Modifíquese el art ículo 23 del Proyecto de Ley No. 311 de 202 ~-M-Ei . 023 
Cámara acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 
Cámara, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 23. Contrato de Aprendizaje. Modifíquese el artículo 81 del Código Sustantivo 
del Trabajo, el cual quedará así : 

Artíc :-.J lo 81 . NATURALEZA Y CARAG+ERÍS+lCAS-0~ LA REl,.AG«;).N CONTRATO DE 
APRENDIZAJE. El contrato de aprendizaje es una forma especial dentre-eel Derecho 
bai9c.tf.a+; un contra to laboral especial y a término fijo, que se rige por las normas del 
g-9_giqo Sustantivo del Trabajo, mediante la cual una persona natural desarrolla faFmaGiÓA 
t:eófi&'}~+sa-€-fl-- una entidad autorizada un aprendizaje teórico práctico como 
estudia nte de una institución educativa autorizada, a cambio de que una empresa 
pa trociriadora proporcione los medios para adquirir formación profesional metódica y 
con1p!eta requerida en el oficio, actividad, !! ocupacióni ~ - y esto le implique 
cJe!:',ernpeñarse dentro del manejo administrativo , operativo , comercial o financiero propios 
del giro ordinario de las actividades de la empresa , por cualquier t iempo determ in3€1G--oo 
Sl:¾f)eAOf--a-Eles (2) años, ~-F-eSte--reciba un apoyo-ee-wstenimiento men-Sllal . 

Son eiementos 13-art+Bu!ares y especiales del contrato de aprendizaje: 

a) La fina lidad es la de faci litar la formación eel-ot3r-emii:H'le para P.I trabajo del -aprendi~: 
tra bajado para las ocupaciones o profes iones en las que se refiere el presente art ícul : 

~ ba-suooFEl+Ra ció n está-Fe-f.eP.Ga~Gk:ls+var:oonte-a-1as--ac.t:+v1EiaBüs-pFB-¡;:»as de I a pre REJ+raj~ 

b) Se ejecutará estrictamente en el tiempo estipulado por los diseños curriculares o 
planes de estudios, que no podrá exceder de treinta y seis meses en dos etapas,1 

lectiva y práctica¡ 

e) La formación se recibe a título estrictamente personal ; 

d) @-apoyo del sostenimieHte-mensual tiene somo fi n garan~F-ef-{)foeeso--ee--ap,Fefl€li2afe-, 
GtH:afi.te teea--1.a-v½Jencia de la reJ.aBiBn, el aprendiz recibirá EJe-la--effif:i~eye-ee 
SesreA+ffite-Rl.e-m€~ 

+--Si•-e-s-tlf+a•-fe::m~ai,-B+ aprendil: recibirá-ooffie--mínimo durante el primef--afu}-el 
~-a-1-sete!~--B+HBB-pe, -BieRtH--f-7~/of--Oe·-0H-f➔-}-sak1f4G--FRÍf'lifH&-le§~fABRSttal 

v+geA-te-y-d-uffiflIB-e l-se§URE1B••a Fio -e+--e Ql:liva+en t€-at-c+e H-per--f',ie-Rt-0-(-1 00-%-)-ee-tlft-f+-} -salar:i-o 
mtf'liffi~~l-ffleFtwal--v-igr:H-ltB:-



2. Si es formación tradicional , el -a~-eAG~ -recíbfr-á-.c-Gffie----mínimo en la fase lectiva el 
equivalente al setenta y cinco por cierlte-f7-á-9/oj-Eie un (1) salafi.e mínimo mensual vigente y 
en la parte práctica, el apoyo del sostenímfeflte-se-Fá--equivalente al cien por ciento (100%) 
de un salario mínimo mensual legal vigente. 

En ningún caso el apoyo de sostenimiento mensual podrá ser regulado a través de 
convenios o contratos colectivos o fal-!Bs arbitrales recaídos en una negociación colectiva. 

Si el aprendiz es estudiante universitario , el apeye--Ele-sostenimiento mensual no podrá Sef 

inferior al equivalente a un (1) salari~-al-vigente , sin importar si la formación es 
o no dual. 

Durante la fase práctica o durante toda la fOFmación dual , el aprendiz estará afiliado a 
riesgos laborales y al sistema de seguridad soci-al-ffi.tegral en pensiones y salud coRfOfffie 
al régimen de trabajadores dependientes. El aporte-al riesgo laboral corresponderá al del 
nivel de riesgo de la empresa y de sus funciones. 

El contrato de aprendizaje podrá versar sobre ocupaciones semicalificadas que no 
requieran título o calificadas que reqlJferan título de formación técnica no fo rmal , técA-icos 
profesionales , o tecnológicos o profer,.,.i.oo-a.ies , de instituciones de--eooc-ación reconocidas 
por el Estado y trabajadores aprendices del SENA. 

El Contrato de aprendizaje podrá versar sobre estudiantes universitarios para los casos en 
que el aprendiz cumpla con actividades de 24 horas semanales en la empresa y al mismo 
tiempo cumpla con el desarrollo del pensum de sl:1-Carrera prefesional , o que curse el 
semestre de práct~B-GaSe-la-aGiiv-ia-aa-Elel-af)renEl+z-oeee~aFGaf-retaeión con 
su formación académica. 

d) Durante toda la vigencia de la relación, la persona recibirá de la empresa una 
remuneración que se asignará de la siguiente manera: En la etapa lectiva el aprendiz 
recibirá el 60% de un SMLMV y en la etapa práctica el aprendiz recibirá un (1) SMLMV. 
Lo anterior sin perjuicio de la remuneración fijada para los aprendices en 
convenciones colectivas o fallos arbitrales, siempre que sean más favorables para 
estos; 

e) El estudiante de educación formal universitaria solo podrá suscribir su contrato 
en etapa práctica, salvo que se trate de un programa de modalidad dual; 

f) En los contratos de aprendizaje celebrados con estudiantes menores de edad, 
deberá mediar autorización del Inspector del Trabajo, entendiendo que la edad 
mínima para trabajar es de 16 años en este contrato especial; 

g) Las afiliaciones al Sistema General de Seguridad Social se realizarán conforme a 
lo dispuesto en las normas que regulen la materia; 

h) El contrato de aprendizaje podrá versar sobre ocupaciones semi cualificadas que 
no requieran título o calificadas que requieran título de programas de formación 
complementaria ofrecidas por las escuelas normales superiores, programas de 
educación superior pregrado, programas de educación para el trabajo y desarrollo 

.... 



humano, programas del Subsistema de Formación para el Trabajo, así como la oferta 
de formación profesional integral del SENA; 

i) Las funciones y actividades objeto del contrato de trabajo deben enmarcarse o 
estar directamente relacionadas con el proceso y los fines del proceso de 
aprendizaje del - aprendiz - trabajador y; 

j) La etapa productiva podrá desarrollarse en un periodo máximo de doce (12) meses. 

Parágrafo 1: Para los departamentos de Amazonas, Guainía , Vichada , Vaupés, Chocó y 
Gtiaviare , el Gobierno incluirá una partida -arucional en el Presupuesto General de la Nación 
que transferirá con destino al reconocimiento del pago de los contratos de aprendizaje . 

parágrafo 1. El Gobierno nacional podrá destinar recursos del Presupuesto General 
de la Nación para incentivar la contratación de aprendices, de acuerdo con la 
asignación que el Congreso de la República determine, mientras la tasa de 
desempleo juvenil sea de dos dígitos y en los términos del artículo 79 de la Ley 2294 
de 2023, con el objetivo de apoyar la contratación de personas en formación a través 
de un contrato de aprendizaje por parte de micro y pequeñas empresas, hasta un 
25% del SMLMV y que constituya un nuevo empleo, de conformidad con el 
reglamento que definan el Servicio Nacional de Aprendizaje y el Ministerio del 
Trabajo en los doce (12) meses siguientes a la expedición de la presente Ley. 

Parágrafo 2: Para efectos de la presente ley, se entiende como formación dual , el proceso 
de forrnación profesional integral planeado, ejecutado y evaluado de manera conjunta entre 
el-seBte~~--e---+a---tflstitBetéR-€1e educación a partir de un programa de 
fm-ióA-aBBfdado según las necesidades de la respectiva empresa. 

P-af:a--e+-Elesarro~e de esta , la institución y la empresa deberán OGOFGaHffi--eSquema de 
a-lter-A-aAGi-a-é'fl-tre-les ambientes de-aprendizaje Ele-IB-mstitución y la empresa, el cual eeae 
ser-en-su-tetafü:iaEJ-planeado, ejeGtlkldo y evaluado conjuntamente con base en el programa 
Ele-ferm-aBiGn--awrElaElo, según-las-newskla<:ies de la empresa. 

Parágrafo 2. Para fines de certificación de la experiencia laboral, el contrato de 
aprendizaje tendrá validez de experiencia laboral técnica, profesional o tecnológica 
según la formación que curse el/la aprendiz y servirá para su proceso de primer 
empleo. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido por la Ley 789 de 2002. 

P-af.á§rafo 3: Dentro de los Eloce (12) meses de entrada en vigencia la presente ,Iey, el 
Mini-sterio del Trabajo , el Ministerio Ele Educación NaciGflal.-y el SENA deberán diseñar e 
impiementar un sistema que permita.:, 

4. Vincu lar estrechamente la oferta de capacitación con las necesiElades de las empresas; 

~valuar la pertinencia y caliElad de los ~ramas ofrecidos por las instituciones de 
educación debidameA-t-e- autorizadas y con certificación de alta calidad en eHRaf60-€iel 
contrato de aprenElizaje, en fuRBtéA-<:le los resultados de empleabilidad, para lo cual debefáfl 
tltm~oda la información disponible en los sistemas-administrativos del Estado, incluyendo 
~anilla Integrada de Liquidación ee--Aportes (PILA) y Elel Scf\lf€+o Público de Empleo; 



3. Recoger las necesidades del sect0r-prod-1.;1stivo , que -siwa-r+-GeITTO sustento--f}afa---aj1:JBt-af 

y/o crear los contenidos formativ~ 

4. Que las entiEiaees--eoocativas ern+taR---GeftifiBaBiones claras sobre-las-wmf)eteAffitts-def 

aprendiz una vez obtien-e--s1:1-t+tul0,. 

Adicionalmente , ektstema deberá establecer un mecanismo de califi-eaGiéR--€le-fes1:1~taoos 

9€ la institudéfi-Ele-eooGaGtéA-basado en la sati-sfuBGióR---0€-l--seGtef--i3reEIHGtiv-o--y--€1e--les 

ros u Ita dos en térffiifles--EI e e m p I e a b i I fe-a€1- e-in§f6-S0s-E1~0s--~wEles--y---de--saliElad- y 

pertinencia . A partir de este mecanismo de califica-GióR--se-Elee-fetfá-1-a-eAt:-Feg-a-e-reoovasiéR 

de los permisos de operación , así como de las acreditaciones y--certificaciones-ee--€al-i€iae 

Ele--+a-institución de educación . 

Parágrafo 3. Cuando en el marco de la vigencia del contrato de aprendiza je se 
conceda licencia de maternidad a una aprendiz la empresa obligada no tendrá que 
reemplazar a esta con una nueva durante el periodo de vigencia de la licencia de 
maternidad. 

Parágrafo 4. El Gobierno nacional podrá aplicar un enfoque territorial para la 
asignación de recursos adicionales del Presupuesto General de la nación con 
destino a la ampliación de cobertura para la formación de aprendices del SENA en 
departamentos con mayor población en condición de pobreza extrema y 

vulnerabilidad registrada por el DANE". 

Cordialmente, 


